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LA PLATA, 19 AGO. 2016 

VISTO el evento conmemorando “El Día del Jubilado y el Día 

Internacional del Adulto Mayor” que se llevara a cabo el día 19 de octubre del corriente año 

entre las 10 hs y 18 hs en el Camping de UPCN en nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma tiene como objetivo mejorar la calidad de vida a través del 

uso del tiempo libre en actividades que potencien el desarrollo personal y fortalecer las redes 

de contención social; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la Provincia 

de Buenos Aires, República Argentina, el evento conmemorando “El Día del Jubilado y el Día del 

Adulto Mayor” que se llevara a cabo el día 19 de octubre del corriente año entre las 10 hs y 18 

hs en el Camping de UPCN en nuestra ciudad.- 

ARTICULO 22: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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